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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciocho de julio de dos mil veintidós 

 

Proceso Sucesión  

Radicado No. 05-001 31 10 014 2018 00814-00 

Demandante  Manuel Salvador Berrío Espinosa y Otros 

Demandado  Carmen Espinosa de Berrío 

Decisión Requiere Partes y Partidora 

 

 

Mediante varios memoriales, la partidora nombrada por este 

Despacho solicitó se oficiara a la Secretaría de Hacienda del Municipio 

de Medellín para que le aportara la factura predial de los inmuebles 

objeto de la sucesión y para que, a la vez, se oficiara al Juzgado Sexto 

de Familia de Medellín, con el fin de que aportara a esta Agencia 

Judicial copia de la sentencia proferida en la sucesión del señor ADÁN 

JOSÉ BERRIO CATAÑO. 

 

Posteriormente, la misma partidora informó al Despacho que la 

Secretaría de Hacienda ya le entregó la información que requería, pero 

insistió en el oficio dirigido al Juzgado Sexto de Familia de Medellín. 

 

Si bien la partidora aportó la información del causante, previo a librar 

los oficios solicitados, se le requiere para que se sirva informar el 

radicado del expediente del Juzgado Sexto de Familia con el fin de 

librar los oficios. 

 

Igualmente se requiere a los apoderados de las partes para que se 

sirvan apoyar esta petición y, además, comparezcan al Juzgado Sexto 

de Familia a tomar las copias requeridas y digitalizarlas para 

aportarlas a esta Agencia Judicial o entregarlas a la partidora.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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